RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

[bookmark: _GoBack]EN SESION DE FECHA  DE  22  DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000424, Ent. N° 291/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE, relacionadas con la la Licitación Abreviada Nº 30/2013 convocada para la contratación de un servicio mensual de choferes para la unidad móvil de extracciones del Homocentro Regional de Maldonado, así como servicio mensual de garage y lavado para dicha unidad, por el período de 12 meses contado a partir de su ejecución, prorrogándose automáticamente por un período igual y consecutivo;
RESULTANDO: 1) que se adjunta, Pliego de Condiciones, publicación en página web CCE  de fecha 09.10.2013 y publicación en la revista Contacto;
2) que consta acta de apertura de ofertas de fecha 23.10.2013, de la que surge que se presentó un oferente: José Alberto Rodríguez Romero;
3) que luce acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 25.11.2013, en la que se expresa que analizada la única oferta presentada y por cumplir con los requisitos exigidos, ser conveniente su precio y puntaje obtenido, se recomienda la adjudicación del los ítems 1, 2 y 3, a la firma José Alberto Rodríguez Romero;
4) que por Resolución de fecha 09.12.2013 de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre, se adjudicó el objeto de la convocatoria a la firma José Alberto Rodríguez Romero, de la siguiente forma: a)  un monto mensual valor hora de $ 1.081 impuestos incluidos y hasta un total de 300 horas por mes, ascendiendo a un total anual de $ 3:891.600 impuestos incluidos; b) un monto mensual de servicio de garage de $ 15.879,5 impuestos incluidos, ascendiendo a un monto anual de $ 190.554 impuestos incluidos; y c) un monto por servicio de lavado de $ 1.595,76 impuestos incluidos adjudicando un total de 4 lavados por mes, lo que totaliza un total anual de $ 76.596 impuestos incluidos. Por el Numeral 2), se dispuso afectar para el ejercicio 2014 el monto total anual del servicio completo de $ 4:158.750 impuestos incluidos y comience a ejecutarse una vez que se cuente con el móvil habilitado y en territorio nacional;
5) que consta informe de la Contadora Delegada de fecha 02.01.2014, mediante el que expresa que por el monto, incluida la prórroga, supera las potestades de intervención de dicha profesional;
CONSIDERANDO: que por el monto de la contratación incluida la prórroga, hubiera correspondido la convocatoria a Licitación Pública, no ajustándose el procedimiento realizado a lo dispuesto por el Artículo 33 del  TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver los antecedentes.
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